
EVALUACIÓN  

AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2016 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

 

Introducción: 

De acuerdo al artículo 33 de la Ley 489 de 1998, como medio de democratización 

de la administración pública, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

se encuentra obligada a la realización de audiencias públicas de rendición de 

cuentas.  

En cumplimiento a lo dispuesto en la legislación, la Agencia llevó a cabo su 

Audiencia Pública virtual de Rendición de Cuentas, vigencia 2016, el 10 de mayo 

de 2017. Esta fue transmitida en directo a través de la página web de la Agencia, 

del portal de eKogui y de la plataforma de la Comunidad Jurídica del 

Conocimiento. Fue publicada en la sección de inicio de la página web, en la 

sección multimedia y en el Canal de YouTube de la Entidad.  

 

Medios de transmisión 

 

Número de visitantes 

 

Transmisión en directo  91 

Video publicado en página 

web/canal de YouTube 
56 

 

*YouTube sólo valida la dirección física real, para que no se preste a realizar muchas 

visitas desde la misma máquina. Por eso actualmente no se ven las 91 visualizaciones 
del día de la audiencia 

 

Objetivo general:  

Asegurar, a través de un formato virtual, la transmisión eficaz, eficiente y 

oportuna de la información contenida en la Rendición de Cuentas de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado vigencia 2016, a los actores relevantes 

para la Entidad. 

 

Convocatoria e Información: 

La convocatoria a la ciudadanía, grupos de interés y a los funcionarios de la 

Agencia se realizó a través de diversos medios, de manera regular durante el 

mes previo a la realización de la Audiencia.  

 



 Invitaciones por correo electrónico: 

Se mandó por correo electrónico a una base de datos de más de 2000 personas 

la invitación a participar en la audiencia pública de rendición de cuentas, así 

como el informe de gestión para la audiencia pública de rendición de cuentas y 

el link donde se encontraba el formato para diligenciar preguntas o inquietudes 

para la audiencia. 

Internamente se envió la invitación para participar, al igual que el informe y el 

link de sugerencias e inquietudes. El día de la audiencia se mandó un correo 

recordando la audiencia.  

 Invitación a través de la plataforma y el boletín de la Comunidad Jurídica 

Se publicó en uno de los boletines de la Comunidad y en la plataforma la 

invitación a participar en la audiencia pública con el fin de llegar a los defensores 

del Estado.  

 Confirmación de invitaciones a través del call center de la Entidad: 

Se seleccionaron aleatoriamente una muestra representativa de la base de datos 

a la cual se envió la invitación con el fin de confirmar la asistencia a la audiencia. 

En total se llamaron a 1.024 personas a las cuales se les dio información 

adicional sobre fecha y hora del evento, así como la información sobre la 

divulgación por las páginas web.  

 Página Web: 

En la página web de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y en la 

intranet se publicó información acerca de la Audiencia Pública de Rendición de 

Cuentas. Dentro de los documentos publicados están:  

 Video de la Rendición de Cuentas 2016: 

https://www.youtube.com/watch?v=efYtdWGNDLo 

 Informe de Rendición de Cuentas para la Audiencia Pública de la ANDJE 

2016 

 Estrategia del Proceso de Rendición de Cuentas   

 

 Correo electrónico: 

La Agencia habilitó el correo electrónico 

rendiciondecuentas@defensajuridica.gov.co donde los grupos de interés podrían 

realizar preguntas y comentarios.  

 Conmutador: 

A través del conmutador se le informó a la ciudadanía sobre la transmisión de la 

Audiencia Pública Rendición de Cuentas y sobre la información adicional a través 

de la página web de la Agencia www.defensajuridica.gov.co. 

https://www.youtube.com/watch?v=efYtdWGNDLo
mailto:rendiciondecuentas@defensajuridica.gov.co
http://www.defensajuridica.gov.co/


Este es el contenido del mensaje: 

Bienvenidos a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

La Entidad invita a la audiencia pública virtual de Rendición de Cuentas, vigencia 2016, 

que se llevará a cabo el próximo 10 de mayo de 10 a 11:30 de la mañana, a través de 

las páginas web www.defensajuridica.gov.co, www.ekogui.gov.co y 

www.conocimientojuridico.gov.co 

Formule sus preguntas a través del chat habilitado en la página web de la Agencia y a 

través de nuestra cuenta de Twitter @AgenciaDefensaJ 

Para mayor información ingrese a www.defensajuridica.gov.co. 

Si conoce el número de la extensión digítelo ahora. 

Para realizar una petición, queja o reclamo, marque 777, o de lo contrario presione 0 y 

será atendido por nuestra operadora. 

 Redes Sociales: 

En Twitter y en Facebook se publicó el Informe de Rendición de Cuentas para la 

Audiencia Pública de la ANDJE 2016, así como el link con para diligenciar el 

formato de preguntas e inquietudes para la audiencia pública, link con toda la 

información relativa a la estrategia de rendición de cuentas, la invitación a la 

audiencia pública virtual en varias ocasiones.  

 Televisores de la Entidad: 

Se publicó la invitación para consultar el informe de gestión, así como para 

incentivar la participación previa a través del formulario de preguntas y 

respuestas. También se publicó la invitación a participar en la audiencia pública 

virtual.  

 Boletines internos: 

Internamente se mandaron 3 boletines internos para familiarizar a los 

colaborares con la estrategia de rendición de cuentas y para invitarlos a 

participar en la misma.  

 Urna de Cristal y Ministerio de Justicia: 

Ambas entidades apoyaron a la Agencia en la difusión de mensajes de invitación 

a participar en la audiencia a través de mensaje de texto y cuenta de Twitter 

respectivamente (ver soportes).  

Interacción y Retroalimentación 

Se realizaron encuestas a través del Sistema Integrado de Gestión Institucional 

– SIGI y de la página web de la Entidad. Los resultados fueron:        



 

 

 

Nombre y apellido Entidad y ciudad
Escriba aquí su pregunta, observación, 

propuesta, evaluación o recomendación:

¿Qué información le gustaría conocer sobre la 

gestión de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y cree que se debería 

profundizar en la Rendición de Cuentas? 

(Puede marcar varias opciones)

¿Por qué medio le gustaría recibir información 

sobre la Audiencia Pública de Rendición de 

Cuentas de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado?

¿Qué le recomienda a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado para mejorar su 

gestión?

Servicios

Otro

Ejecución presupuestal

Servicios

Proyectos en Ejecución

Contratación

Información general sobre la Agencia

Ejecución presupuestal

Proyectos en Ejecución

JUAN PABLO RESTREPO 

CASTRILLON

SUPERINTENDENCIA DE 

PUERTOS Y TRANSPORTE. 

BOGOTÁ D.C.

Sería muy importante permitir la mejorar la 

plataforma Ekogui, ya que la misma genera 

muchos inconvenientes en la actualización de los 

procesos.

Servicios Correo electrónico Mejorar o eliminar el Ekogui.

JUAN DAVID LEMUS 

PACHECO
SUPERSALUD BOGOTA D.C.

Con el objeto de mejorar la gestión de 

prevención del riesgo antijurídico, que acciones 

ha tomado la AGDJDE para con esfuerzos 

conjuntos con otras instituciones como por 

ejemplo universidades publicas, lograr la 

prevención de condenas en contra del Estado?

Información general sobre la Agencia Correo electrónico

Crear convenios con Universidades, Consultorios 

Jurídicos, judicantes, en procura de una vigilancia 

efectiva de procesos, que eviten condenas al 

Estado, supervisando debidamente a los 

apoderados y conceptuando sobre posibles 

estrategias de defensa que permitan blindar 

completamente los intereses en demandas 

contra el Estado. Hacer mayor vigilancia de las 

políticas de daño antijurídico de las diferentes 

entidades del Estado Colombiano, es mejor 

prevenir que tener que litigar.

Servicios

Proyectos en Ejecución

Servicios

Proyectos en Ejecución

Contratación

Información general sobre la Agencia

Camilo Calderón Rivera Apoderado IDEAM Que nuevos servicios se están implementando? Servicios Correo electrónico
Realizar mas encuestas a los apoderados 

judiciales de los entidades estatales.

OSCAR ROMERO 

VARGAS
FIDUAGRARIA.- BOGOTA

como obtener todas las publicaciones y texto de 

conferencias de la agencia.
Otro Medios de comunicación

hacer conversatorios con los diferentes abogados 

sobre audiencias y fallo

Ejecución presupuestal

Servicios

Proyectos en Ejecución

CAPACITACION EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO Y 

JURISPRUDENCIA.

LIGIA ESTHER 

CASTILLO CÁRDENAS

APODERADA EXTERNA - 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

¿QUÉ CRITERIOS SON TENIDOS EN CUENTA PARA 

EFECTOS DE LA INTERVENCIÓN EN PROCESOS 

JUDICIALES POR PARTE DE LA ENTIDAD?

Medios de comunicación
INTERVENCIÓN EN PROCESOS DE 

TRASCENDENCIA E IMPORTANCIA JURÍDICA

ROSALBA PARDO 

PARDO

SUPERINTENDENCIA DE LA 

ECONOMIA SOLIDARIA

CAPACITACION RELACIONADA CON EL MANEJO 

DEL EKOGUI, COMITES DE CONCILIACION Y 

MANEJO FICHAS TECNICAS COMITE 

CONCILIACION

Correo electrónico

seguir realizando cursos virtuales, en los cuales 

aborde muchos temas de como el Estado 

adelanta procesos encaminados a fortalecer la 

gestión relativa a prestación de servicios a cargo 

del Estado.

LUIS GONZALO COMBA 

TORRES

INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES

NINGUNA Correo electrónico

ACOMPAÑAMIENTO AL COMITÉ DE CONCILIACIÓN 

CUANDO LA COMPLEGIDAD DEL CASO POR 

TARTAR LO REQUIERA, INDEPENDIENTEMENTE DEL 

TAMAÑO DE LA ENTIDAD.

CECILIA SERRANO
UNIVERSIDAD ANTONIO 

NARIÑO

seguir realizando cursos virtuales, en los cuales 

aborde muchos temas de como el Estado 

adelanta procesos encaminados a fortalecer la 

gestión relativa a prestación de servicios a cargo 

del Estado.

Correo electrónico

En cupáles y cuántos procesos ha intervenido 

judicialmente la ANDJE; tipos de procesos, %, 

cuantias, etc.

Página web

Efectuar programas más concretos de apoyo a la 

gestión judicial pública. Seleccionar mejor los 

expositores presenciales y virtuales y que tengan 

un mayor nivel de precisión de los temas y cifras. 

Por ejemplo, el Dr. López Medina podría aportar 

en concreto y no de manera general, además, se 

mofa de los servidores públicos y es posible que 

aplique en algunos casos pero no en todos, y 

todos, creo, aportamos lo mejor. Aemás NO 

puede generalizar pues NO conoce todos los 

temas, v.gr. NO es experto en temas tributarios y 

fiscales.

Sixto Alfonso Páramo 

Quintero
UAN NEIVA

Julio César Ruíz Muñoz DIAN - Bogotá D.C.

Si es rentable para el estado tener funcionando 

la ANDJE?
Correo electrónico

Contratar abogados con experiencia y con título 

minimo de maestría.



 

Pregunta recibida a través de la página web 

Jorge William 

Gómez Escobar 
Procuraduría 

teniendo en cuenta que el escenario de la 

conciliación prejudicial en materia contencioso 

administrativo que adelanta la procuraduría en: 

reparación directa, nulidad y restablecimiento 

del derecho y controversias contractuales no 

está funcionando, por que las entidades no 

están conciliando y, se percibe por los usuarios 

como un obstáculo al acceso a la 

administración de justicia, por la pérdida del 

tiempo y los recursos económicos que implica 

su trámite. ¿qué propuesta concreta tiene la 

ANDJE para o eliminar este trámite o ponerle 

dientes para que sea efectivo o eficaz? 

¡atendiendo que la conciliación puede surtirse, 

de igual forma en el escenario judicial? 

contratación correo electrónico 

1-que presente un proyecto de ley para que se meta en el control de la 

ANDJE la actividad de las entidades territoriales. Estas entidades no 

están pagando las sentencias reconocidas y los intereses moratorios 

superan con creces e capital. ¿qué se puede hacer 

2- que se haga efectiva la política para que se ponga freno al desangre 

presupuestal por los casos donde por sentencia de unificación o por 

continuidad en línea de fallos de la jurisdicción contenciosa, la rama 

judicial y la fiscalía deben pagar los perjuicios por privación injusta de la 

libertad, como van las cosas el estado se va a quebrar. 

3- que en igual sentido se ordene reconocer y pagar el tema de la 

sanción moratoria en los casos de unificación jurisprudencial o por 

continuidad en línea de fallos de la jurisdicción contenciosa, este tema 

también va a quebrar al estado. 

Servicios Correo electrónico

Proyectos en Ejecución Página web

Información general sobre la Agencia

Servicios

Contratación

Nicolás Almeyda Orozco
Comisión de Regulación de 

Comunicaciones - Bogotá

Sería muy bueno que se sigan programando 

talleres en los que se desarrollan aptitudes en el 

sistema oral

Proyectos en Ejecución Correo electrónico

Considero que hasta ahora han desarrollado una 

excelente labor, así que recomiendo mantener 

ese nivel

Ejecución presupuestal Correo electrónico

Contratación Medios de comunicación

JACQUELINE 

GOMEZCUERVO
DIAN NO TENGO Contratación Correo electrónico

ADEMAS DE LAS CAPACITACIONES QUE NO 

EXCELENTES, SE APOYE EFECTIVAMENTE A LAS 

AREAS DE REPRESENTACION EXTERNA PARA 

TOMAR DESICIONES EN LOS PROCESOS DE 

CONNOTACIÓN

Servicios

Información general sobre la Agencia

Héctor Jaime Palacio 

Serna

U.A.E.Contaduría General 

de la Nación

Mi evaluación se centra, en felicitarlos por su 

inmejorable trabajo, me parece perfecto. Mi 

recomendación es, que sigan igual.

Servicios Correo electrónico Seguir con la pujanza con la cual vienen

Correo electrónico

Teléfono

Redes Sociales

Página web

Medios de comunicación

Otro

GLORIA AYDEE PABON 

PAIPILLA

MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA BOGOTA
EVALUACIÓN EXCELENTE Información general sobre la Agencia Correo electrónico

Servicios Correo electrónico

Proyectos en Ejecución Redes Sociales

Contratación

Héctor Jaime Palacio 

Serna

U.A.E.Contaduría General 

de la Nación

Mi evaluación se centra, en felicitarlos por su 

inmejorable trabajo, me parece perfecto. Mi 

recomendación es, que sigan igual.

Servicios Correo electrónico Seguir con la pujanza con la cual vienen

NO TENGO NINGUNA RECOMENDACIÓN 

ADICIONAL

Proyectos en Ejecución
emplear un mayor proceso de publicacion o uno 

mas efectivo

GLADYS CRUZ BARRERO
SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES SAS
NO TENGO NINGUNA PREGUNTA

Considero que la labor de la Agencia es buena, 

no tengo nada que objetar a sus servicios, 

gracias.

andres rincon BOGOTA
considero que se debe fortalecer un poco mas los 

comites de gestion

ALVARO VARGAS 

BENAVIDES
DIAN - BOGOTA

Tener más información sobre la Agencia, 

actividades, servicios y aspectos generales
Correo electrónico

NO TENGO OBSERVACIONES SOBRE EL 

PARTICULAR.

OLGA MARCELA 

JIMENEZ GONZALEZ

UAE AGENCIA ITRC 

BOGOTA

me gustaría que propiciaran encuentro entre 

pares para compartir y retroalimentar la gestion

talleres, capacitaciones etc....presenciales son 

también muy retroalimentadoras permite 

interactuar con los pares insittucionales

MAURICIO ARIZA 

ALVAREZ
FOGACOOP - BOGOTA

NO TENGO RECOMENDACIONES SOBRE EL 

PARTICULAR.
Correo electrónico

Jorge Iván Flórez 

Blandón

Consejo Profesional 

Nacional de Ingeniería - 

COPNIA

Cuáles son las Entidades Públicas que presentan 

más litigiosidad en el Estado y qué porcentaje 

representan en el total de demandadas que 

tiene reportadas la Agencia.

Recomiendo que, como algunas entidades no son 

representativas en la litigiosidad estatal, y en 

consecuencia prioritariamente no son tan 

relevantes, se debería realizar una agrupación de 

estas entidades con baja litigiosidad para que, 

en Conjunto, se creen políticas y directrices 

unificadas que sean mas representativas a que si 

actuaran individualmente.



Interacciones durante la audiencia pública: 

 

CHAT DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA ANDJE 
 
1. Nombre : SUSANA TRUJILLO  

 
Pregunta:  

 
Buenos días, tengo una consulta acerca de donde debo radicar una solicitud de 
conciliación extrajudicial Es con el Mintic 

 
Respuesta Agencia: 

 
La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, con la finalidad de prestar 
un adecuado y eficiente servicio en el proceso de notificación de las solicitudes 

de conciliación extrajudicial, dispone de los siguientes canales tanto 
presenciales como virtuales: 

 
1. Ventanilla única de radicación ubicada en la Carrera 7 No. 75- 66, Piso 2, 

Centro Empresarial C 75 en la ciudad de Bogotá D.C.: Podrá presentar su 
solitud de conciliación extrajudicial impresa o en formato magnético CD-ROM. 
2. Correo electrónico: conciliacionesnacionales@defensajuridica.gov.co: 

Disponible las 24 horas para el recibo de las solicitudes de conciliación 
extrajudicial cuando sea convocada una entidad del orden nacional. 

3. Correo electrónico: Conciliacionesteritoriales@defensajuridica.gov.co: 
Disponible las 24 horas para el recibo de las solicitudes de conciliación 
extrajudicial cuando sea convocada una entidad del orden territorial. 

4. Buzones electrónicos dispuestos en la página web de la entidad, a los cuales 
pueden acceder de forma fácil siguiendo los siguientes pasos:  

 
a) Ingrese a la página web de la Agencia 
http://defensajuridica.gov.co/Paginas/default.aspx  

b) Ubique el menú destacado y luego buzones electrónicos.  
c) Seleccione el buzón electrónico “Buzón de Conciliaciones Nacionales” o 

“Buzón de Conciliaciones Territorial”, diligencie el formulario web y radique el 
trámite. 
d) El sistema le notificará que su solicitud fue radicada: al finalizar el envío de 

la información correctamente, el Sistema de Gestión Documental ORFEO, 
arroja un archivo en formato PDF que contiene los datos de la información 

ingresada, con un número de radicado que confirma el recibido del formulario 
diligenciado. Este número le permitirá tener trazabilidad del documento, 
adicionalmente se constituye como prueba de la recepción de la información en 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

2.  Nombre : José Carlos  
 
Pregunta: 

http://defensajuridica.gov.co/Paginas/default.aspx


 
Saludos desde la Cancillería de Costa Rica, siempre seguimos muy de cerca el 

trabajo que se hace en Colombia, muy destacado a nivel regional. 
 
Respuesta Agencia: 

 
Gracias por su participación y acompañamiento 

 
3. Nombre : Camila  
 

Pregunta: 
 

¿Cuáles son las principales metas para el nuevo director y su equipo de trabajo 
en relación con el litigio internacional? 

 
Respuesta Agencia remitida vía correo electrónico (usuario se 
desconectó del Chat): 

 
Como metas fundamentales se plantea un ajuste en la estructura organizacional 

de la ANDJE, incorporando una nueva Dirección, la cual se denominará Dirección 
de Defensa Jurídica Internacional que le permitirá asumir y coordinar todos y 
cada una de las controversias de inversión extranjera que son presentadas 

contra el Estado Colombiano ante jueces internacionales, así como de las 
peticiones y casos ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos en sus 

distintas etapas y trámites. 
 
4. Nombre : Camilo Prieto  

 
Pregunta: 

 
¿Buenos días quiero saber Que cursos en forma virtual se tienen y como se 
puede acceder? 

 
Respuesta Agencia: 

 
Los cursos virtuales que actualmente se encuentran en la plataforma actuales 
son:  

 
Negociación, metodologías para la defensa jurídica del Estado, Pensamiento 

estratégico para la defensa jurídica del Estado, la prueba en el sistema oral y 
cómo mejorar la defensa del Estado en controversias contractuales, se puede 
acceder a ellos ingresando a www.conocimientojuridico.gov.co, al aula virtual. 

 
5. Nombre : ciudadano  

 
El usuario se conectó al chat y no elevó requerimiento, envió un like 
 

6. Nombre: María Alonso: funcionaria de la ANDJE, se conectó y no escribió. 



 
7.Nombre: Angela Torres  

 
Pregunta: 
 

¿Buenos días ustedes me pueden informar Cuales son los procesos más 
cuantiosos en los que participa la agencia? 

 
Respuesta suministrada vía correo electrónico, usuario se desconectó 
del Chat: 

 
La Agencia participa, pero además monitorea y coordina de manera especial la 

defensa de los 25 procesos más cuantiosos contra el Estado, cuyas 
pretensiones en total asciende a 3.134 billones de pesos. Los tres procesos 

más cuantiosos en este momento son los siguientes: 
 
1. Acción de grupo por desplazamiento forzado que busca representar a todos 

los desplazados del país con una cuantía de $3.057 billones de pesos. Cursa en 
primera instancia en la Sección Primera del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca. 
 
2. Acción de grupo por el cobro de trámites y multas de tránsito por parte de la 

Secretaría de Transito de Sampués, supuestamente sin competencia, que 
asciende a $22 billones de pesos, con fallo favorable de primera instancia del 

Tribunal Administrativo de Sucre, y se encuentra en apelación ante el Consejo 
de Estado. 
 

3. Acción de grupo por el derrame de hidrocarburos en Coveñas -Sucre en el año 
2014, cuyas pretensiones ascienden a $14.5 billones de pesos. Se encuentra en 

trámite de primera instancia ante el Tribunal de Sucre. 
 
Estas tres acciones de grupo realmente son consideradas frívolas en cuenta las 

pretensiones están infladas, pero sobretodo ni siquiera se cumple con los 
requisitos jurídicos para la conformación del grupo. De manera que se esperan 

fallos favorables 
 
8. Nombre: Michael  

 
Funcionario de la ANDJE, se conectó y no escribió. 

 
9. Nombre : Margarita Martinez  
 

Pregunta: 
 

Buenos días mi pregunta es ¿Tienen algún proyecto pendiente que le permita a 
las entidades implementar la cultura de la conciliación? 
 

Respuesta Agencia: 



 
En este momento estamos divulgando una metodología para la formulación de 

directrices institucionales de conciliación que le permite a las entidades de forma 
técnica estudiar los casos reiterados de solicitudes de conciliación y definir una 
directriz institucional al respecto. También estamos impulsando en entidades de 

alta litigiosidad el uso del protocolo de gestión de comité de conciliación, para el 
cumplimiento cabal de sus funciones. 

 
10.Nombre : Andres Ordoñez  
 

Visitante: no escribió 
 

11. Nombre : Corpocesar 
 

Visitante: no escribió 
 
12. Nombre : Carlos Fernández  

 
Pregunta: 

 
- ¿Cuantas demandas hay contra Minhacienda/Nación? 
- ¿Dónde se encuentran los abogados de la Agencia en Barranquilla? 

 
Respuesta Agencia suministrada vía correo electrónico: 

 
En atención a su pregunta formulada: ¿Cuantas demandas hay contra 
Minhacienda/ Nación?; Donde se encuentran los abogados de la Agencia en 

Barranquilla? 
 

De acuerdo con la información registrada en el sistema eKOGUI con corte al 30 
de abril de 2017, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público está vinculada a 
4.634 procesos judiciales activos. 

Ahora bien, en relación con su pregunta relacionada con el lugar donde se 
encuentran los Abogados de la Agencia en Barranquilla, le informamos que la 

Agencia cuenta con una sola sede ubicada en la ciudad de Bogotá en la carrera 
7 No.75-66 piso 2. 
 

13. Nombre : Andres Supelano  
 

Pregunta: 
 
¿La intención de reformar el CPACA del que viene hablando el director, está 

dirigida al cambio en tasas de interés reconocidas y plazos de las mismas?  ¿o 
en qué aspecto estarán enfocados esos potenciales cambios? 

 
Respuesta Agencia: 
 



Las propuestas de reforma del Código no están dirigidas a los cambios de tasas 
de interés ni los plazos, sino a los aspectos procesales, como por ejemplo, en 

relación con la posibilidad de que la Agencia este legitimada para insistir la 
revisión eventual de las acciones de grupo y populares ante el Consejo de 
Estado. 

 
Otro ejemplo, la determinación de los efectos claros de las sentencias de 

unificación y precedente judicial. 
 
Pregunta: 

 
Entiendo, ¿todo el esfuerzo estará dirigido al tema procedimental entonces? 

 
Respuesta Agencia: 

 
Sí señor 
 

Pregunta: 
 

Con respecto a los presupuestos asignados a las entidades para el pago de las 
sentencias y conciliaciones, que es mucho menor a lo asignado para la vigencia 
anterior, qué ha pensado hacer la ANDJE, porque eso implica mayores tiempos 

del cumplimiento y evidentemente mayores costos. 
 

Respuesta Agencia: 
 
Si bien la asignación presupuestal es una función propia del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, la Agencia diseñó y compartió como buena práctica, 
con las entidades públicas una Metodología de reconocido valor técnico para el 

cálculo de provisión contable, que les permita provisionar adecuadamente sus 
contingencias judiciales. 
 

Pregunta: 
 

¿Estas preguntas están siendo respondidas con el soporte técnico de quién, el 
director? 
 

Respuesta Agencia: 
 

Del equipo directivo de la Agencia. 
 
Pregunta: 

 
ok, gracias, con respecto al tema de los presupuestos y del aumento de los 

tiempos de pago de las entidades, la labor de ustedes llega únicamente a la 
propuesta operativa de contingencias, correcto? Es decir, ustedes son el brazo 
jurídico/operativo en defensa, pero en temas financieros no tienen una injerencia 

concreta? ¿de solicitud de aumentos de presupuesto y temas relacionados? 



 
Respuesta Agencia: 

 
La estimación y definición del presupuesto público de la Nación es función del 
Ministerio de Hacienda. 

 
A continuación, el usuario del chat envía una imagen relacionada con las 

preguntas y repuestas que se desarrolló en el chat. 
 

  
 

Respuesta Agencia: 
 

Doctor Supelano, en este momento se ha cerrado el Chat, sus inquietudes 
serán atendidas en nuestros canales de atención habilitados en página web. 

 
A continuación, se detallan los resultados arrojados por el Chat de la entidad: 
 

Nos. de Usuarios 15 escribientes 

Chat Perdidos 02 

Promedio de Atención 3:00 Minutos 

Chat más largo 21:00 Minutos 

Total Chat  2 h:24 minutos 

Satisfacción del Usuario 
Positivos: 1 
Neutrales: 14 
Negativos: 0 

 
 

PREGUNTAS A TRVAVÉS DEL CORREO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

Nombre: Martina Flórez  

Pregunta 

La pregunta que tengo para ustedes es: ¿Tienen alguna estrategia para mitigar 

la cantidad de demandas en contra del Estado por el tema pensional? 



 

De antemano muchas gracias por su respuesta. 

Respuesta: 

Buenos días Martha, en relación con la problemática pensional que es una de las 

más frecuentes causas de litigiosidad contra el Estado, el escenario en el que el 

Gobierno Nacional ha considerado procedente definir líneas de defensa 

unificadas, de utilización de mecanismos alternativos de solución de conflictos, 

de reconocimiento administrativo cuando haya lugar, de  interpretación 

coordinada de la normativa pensional y establecer mecanismos para el 

cumplimiento de sentencias judiciales, es la Comisión Intersectorial del Régimen 

de Prima Media en la que tienen asiento el Ministerio de Trabajo -que la preside, 

el Ministerio de Salud, el Ministerio de Hacienda, Colpensiones y la UGPP, y en 

la que la Agencia de Defensa es invitado permanente. 

 

Nombre: Camila Castillo 

Pregunta: 

Buenos días, 

Viendo el video de la audiencia me doy cuenta de que han realizado una gestión 

importante en la defensa de Colombia ante el Sistema Interamericano. ¿Cómo 

hacer para mejorar la tasa de éxito de Colombia en los procesos que se tramitan 

ante la Corte Interamericana? 

Respuesta: 

Buenos días Andrea, 

El grupo de defensa ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos es 

un equipo de alta calidad que ha definido de manera juiciosa las líneas de 

defensa para los casos que se llevan ante los órganos de supervisión de dicho 

Sistema. Por ese motivo se ha logrado obtener algunas decisiones con alcances 

favorables para el Estado colombiano. Es muy importante señalar que nuestra 

defensa busca siempre salvaguardar la dignidad de las víctimas, en ese orden 

no puede ser una defensa a ultranza que desconozca los hechos reales que den 

cuenta de violaciones a los derechos humanos. Por ellos se defiende 

vehementemente aquellos asuntos de los que no se derive la responsabilidad 

del Estado, pero también cuando se observe que sí existe responsabilidad del 

Estado por omisión o acción, esta Agencia ha liderado una política de promoción 

de las soluciones amistosas lo cual logra en un menor tiempo la reparación 

integral a las víctimas. 

 



Nombre: Mathías Pinzón 

Pregunta:  

Buenos días tengo una inquietud viendo la rendición de cuentas y es la siguiente:  

¿Por qué el número de demandas contra el Estado, en vez de bajar, ha 

aumentado? 

Respuesta: 

Buenos días. El Estado ya no responde principalmente por falla del servicio, sino 

que la jurisprudencia ha invocado otros títulos de imputación de manera 

creciente basados en la responsabilidad solidaria del Estado y eso abre la 

compuerta a muchísimas demandas. Sin embargo, la Agencia está fomentando 

de manera intensiva la implementación de políticas de prevención del daño 

antijurídico. Por otra parte, están los temas de reliquidación pensional que 

generan un número importante de demandas y frente a esta problemática está 

trabajando la comisión intersectorial del régimen de prima media, en la que la 

Agencia participa. 

 

PREGUNTAS A TRVAVÉS DE TWITTER 
 

@JavierDavidJime: 

@AgenciaDefensaJ Además de asumir conflictos de inversión extranjera. ¿Qué 

otro tipo de conflictos internacionales va a defender la Agencia? 

@AgenciaDefensaJ 

La Agencia asume desde 2013 la defensa ante el Sistema Interamericano de 

DD.HH. y ahora asumirá, además, las controversias de inversión. 

------------- 

@deyaniraperdomo 

@AgenciaDefensaJ qué está haciendo para mejorar las competencias de los 

abogados para la defensa jurídica del Estado? 

@AgenciaDefensaJ  

Con @DAFP_COLOMBIA trabajamos para definir competencias de abogados que 

ejercen defensa; con la Comunidad trabajamos para fortalecer gestión 

------------- 

 

 



Innovación: 

Por primera vez la Agencia implementó la audiencia pública virtual a través del 

aprovechamiento de las nuevas tecnologías, con el fin de aumentar y facilitar la 

participación de los grupos de interés. Esto evidenció en el aumento de la 

participación de los mismos y a través de la inclusión del lenguaje de señas para 

la población sorda, con la ayuda de los intérpretes del Instituto Nacional para 

Sordos – INSOR. 

Evaluación: 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas contó con 91 espectadores que 

vieron el video de rendición de cuentas a través de la página web de la Agencia, 

el portal de eKogui y la plataforma de la Comunidad Jurídica del Conocimiento.   

Durante la transmisión del video de la audiencia pública virtual se presentaron 

los resultados de la gestión realizada por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado durante el 2016 teniendo en cuenta los temas de interés para la 

ciudadanía en la encuesta publicada en la página web.  

En el periodo previo a la audiencia y durante la misma se recibieron 42 

preguntas, sugerencias y felicitaciones por parte de los grupos de interés, lo cual 

muestra un aumento significativo en la participación de los mismos en la 

audiencia, respecto al año 2016, en donde se recibieron 7 preguntas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Soportes de las publicaciones referentes  

a la Audiencia Pública virtual de Rendición de Cuentas vigencia 2016 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 





 

Mensaje de texto enviado por Urna de Cristal 



 

 



 

 

 

 

 


